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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L-A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legai M. a-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que los se fiore» Alcalde* y Secreta
rlos reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje 'in 
ijemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN y T A L L E R E S : Galle del Dr. Esquer
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. 
TTefs.: Administración, 3562621. Talleres, 3556435. 
Apartado 937.—Horas de oficina: D e ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para «1 

público: D e nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre* 60 pesetas; semestre, i so, 
y un año, 340. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 7 5 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal 

TARIFA DE INSERCIONEf 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
i - 1 1 lineas M miden por el total del capado que 00119« m »«JM*1*> 

Lo* aoundaate* vienen obligado* al pago del loaptsaaSa %i 
timbra. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado:: 2,00 pesetm 
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Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento 

La excelentísima Diputación Provincia l 
de Madrid, en sesión de 3 1 de agosto d e 
1961, ha acordado convocar subasta para 
la ejecución de las obras de clínica y c a s a 
para médico en el pueblo de Fueulabra
da, con arreglo al p l iego de condiciones 
y proyecto que se encuentra de manifies
to en la Sección arr iba indicada, duran-, 
te las horas de diez a doce, en días la
borables. 

Servirá de precio tipo para la subasta 
¡a cantidad de 249.849,26 pesetas , im
porte a que asciende el presupuesto for
mulado, para cuyo abono se ha aprobado 
crédito suficiente en el concepto núme
ro 2 del Presupuesto de Cooperación, 
bienio 1961 /62 . 

La apertura de pl iegos se verif icar^ a 
los veintiún días hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil , de la publica
ción del presente anuncio en e l B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, a las doce ho
ras, en el Pa lac io de es ta Corporación, 
Miguel Ángel , 2 5 , bajo la presidencia 
del que lo es de la misma o del señor 
Diputado provincial en quien delegue y 
con asistencia del señor Secretario de l a 
entidad, que dará f e , de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 34 del Reglamen
to de 9 de enero de 1 9 5 3 . 

Las proposiciones se presentarán e x 
tendidas en papel t imbrado del E s t a d o de 
seis pesetas y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, en sobre cerrado 

Se acompañará por separado : 
Resguardo acreditativo de haber 

constituido en la C a j a General de De- , 
Pósitos o en la de e s t a Corporación la ¡ 
cantidad de 6.246,23 pesetas en concepto 
de garantía provisional , en metálico, 
efectos públicos, Cédulas de Crédito L o 
cal o créditos' reconocidos o liquidados 
Por esta Corporación, de conformidad con 
'o prevenido en e l artículo 7 5 del indicado 
Reglamento. 

J 2 - * Declaración en la que el licitador 
*p r rr>e, bajo su responsabil idad, no ha
larse comprendido en ninguno d e los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en l o s artículos 4 . 0 y 5 . 0 del 
Keglamento de Contratación. 
h'YA ^ a r n e t d e E m p r e s a con responsa-

'Ifdad o testimonio notarial del mismo. 
ak?" ^ n 0 0 5 0 ^ e a c u ^ ' r a ^ a s u b a s t a 

•gutia entidad, u obrar otra persona en 
«presentación del l icitador, deberán pre-
^ntarse los poderes para su bastanteo 

cargo del mismo, por el ilustrísimb 
ura f S ? : r € ; t a r i o de es ta Corporación, con 

4 odf t n t e l a c^ n mínima de cuarenta y 
"P10 «oras a la entrega de los pl iegos 
u e proposiciones. 
el de ' t a d o r ° . u e después de constituido 

^Pós i to provisional no formulare pro

posición o la formulare nula, se enten
derá que renuncia, en favor de la Bene
ficencia Provincial, a la cantidad que 
represente el 20 por 1 0 0 1 del depósito 
constituido. 

E l licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía a l 
cinco por 100 de la adjudicación y a l a 
cantidad que resulte, en su caso , por apli
cación del artículo 82 del Reglamento. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el día 
hábil anterior a su apertura, durante las 
horas de diez a doce, en la Sección de 
Fomento . 

L a s proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales. 

E l plazo de ejecución de las obras es 
de seis meses, y los pagos se verificarán 
por medio de certificaciones mensuales 
expedidas por los Servicios Técnicos co
rrespondientes. 

N o se precisa para la validez del con-

L a apertura de pliegos se verif icará a 
los veintiún días hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, a las doce h o r a s , en 
el Palacio de esta Corporación, Miguel 
Ángel , 25 , bajo la presidencia del que lo 
es de la misma o del señor Diputado pro
vincial en quien delegue y con asistencia 
del señor Secretario de la entidad, que 
dará fe , de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 34 del Reglamento de 9 de 
enero d e 1953 . 

L a s proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado de 
seis pesetas y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, en sobre cerrado. 

Se acompañará por separado: 
i . " Resguardo acreditativo de haber 

constituido en la Caja General de Depó
sitos o en la de esta Corporación la 
cantidad de 6.246,23 pesetas en concepto 
d e garantía provisional, en metálico, efec
tos públicos, Cédulas de Crédito Local 
o créditos reconocidos o liquidados por 
esta Corporación, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 75 del indicado 

trato derivado de estas actuaciones auto- ¡ Reglamento 
2 . 0 Declaración en la que el licitador 

afirme, bajo sil responsabilidad, no ha-

expedidas por los Servicios Técnicos co
rrespondientes. 

No 'se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior a lguna. 

Modelo de proposición 

Don , con domicilio en , calle 
de , núm , enterado del anun
cio publicado en el ((Boletín Oficial del 
Estado» y B O L E T Í N O F I C I A L de la p ' o -
vincia, con fechas y , y de las 
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en de las obras , 
se compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta sujeci in 
a las condiciones f i jadas, en la cant ida j 
de pesetas (en letra y en número) . 
Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
Industria Nacional y del Trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de Pre
visión y Seguridad Social. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 21 de septiembre de 1 9 6 1 . — E l 

Secretario, J u a n Luis de Simón Toba' ina. 
(O.—r46.668) 

rización superior alguna 

Modelo de proposición 

Don , con domicilio en , calle 
, núm , enterado del anun de 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U P L 1 C A S 

C A N A L DE I S A B E L 11 
ció publicado en el «Boletín Oficial del 

' E s t a d o » y B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o 

liarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4. 0 y 5.» del 
Reglamento de Contratación. 

v incia , con fechas y , y de las I C a r n e t . d « Empresa con responsa-

demás condiciones que se exigen para i 0

3 d £ t e s t l m o n i ° notarial del mismo. 

tomar parte en de las obras , j > h a d e a c u d l r a 1 3 s u b a s t a 

se compromete a tomar a su cargo las | * n t l d . a d ' " obrar otra persona en 
mencionadas obras, con estricta sujeción ; ™ P r e s e n t a c ' ó n del licitador, deberán pre- ¡ tas 485.855,60. Presentación de pl iegos , 
a las condiciones f i jadas, en la cantidad I «"íi^f , , o s . p o d e r e s p a r a s u bastanteo a | hasta el día 5 de octubre de 1961, a l a s 

- -v i c a r g o del mismo, por el ilustrisimo señor 

¡El «Boletín Oficial del Es tado» del día 
12 del corriente mes de septiembre pu
blica anuncio relativo a dos subastas pa
ra la ejecución de diversas" o b r a s , c u y a 
suma de presupuestos asciende a pese-

d e . . . . . . pesetas (en letra y en númeroi. 
As imismo s e compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
Industria Nacional y del Trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de Pre
visión y Seguridad Social . 

( F e c h a y firma del proponente.) 
Madrid , 2 1 de septiembre de 1 9 6 1 . — E l 

Secretar io , J u a n Luis de Simón Tobalina. 
(O—46.667) 

L a excelentísima Diputación Provincial 
de M a d r i d , en su sesión de 3 1 de agosto 
de 1 9 6 1 , ha acordado convocar subasU 
p a r a la ejecución de las obras de clinicT 
y c a s a para médico en el pneblo de Orus-
co , c o n arreglo al pliego de condiciones 
y proyecto que se encuentra de mani
fiesto e n la Sección arr iba indicada, du
rante las horas de diez a doce, en días 
laborables. 

S e r v i r á de precio tipo para la subasta 
la cantidad de 249.849,26 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto for
mulado, para cuyo abono se ha aproba
do crédito suficiente en el concepto nú
mero a del Presupuesto de Cooperación, 
bienio 1961/63. 

Secretario de esta Corporación, con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho ho
ras a la entrega de los pliegos de pro 
posiciones. 

E l licitador que después de constituido 
e l depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se enten
derá que renuncia, en favor de la Bene 
ficencia Provincial , a la cantidad que re
presente el 20 por 100 del depósito cons
tituido. 

E l licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
cinco por 100 de la adjudicación y a la 
cantidad que resulte, en su caso, por 
aplicación del artículo 82 del Reglamento. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará a l día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el día 
hábil anterior a su apertura, durante las 
horas de diez a doce, en la Sección de 
Fomento , 

L a s proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales. 

E l plazo de ejecución de las obras es 
de seis meses , y los pagos se verificarán 
por medio de certificaciones mensuales 

1 trece horas, en la Secretaría general de 
este Canal (García Morato , 127). Aper
tura de pliegos, el día 6 de octubre, a 
las diez horaá. 

Madrid, 14 de septiembre d e 1961. 
< G . C — 9 . 9 7 1 ) (O.—46.706) 

—0<S> 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
Dirección Ceneral de Arquitectura, Eco-

mía y Técnica de la Construcción 

Acuerdo de devolución de fianza consti
tuida por don Antonio Téllez Nieto 

Por el presente se hace saber que, ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Clases en el Colegio Novicia
do de Nuestra Señora del Carmen, en 
Villaverde Alto (Madrid)», ejecutadas 
por don Antonio Tél lez Nieto , de confor
midad con el pl iego de condiciones ad
ministrativas, s e ha acordado devolver la 
fianza que en su día s e constituyó en 
garantía de la ejecución de tales obras . 

L o que se pone en público conocimien
to para que cuantos con ocasión de e s 
tas obras se creyeran con derecho a 
reclamación contra dicha f ianza, puedan 
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formular la ante es ta Dirección General 
é n el plazo de quince días hábiles, a c o n . 
tar desde el siguiente a la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial del E s 
tado» , 

Madrid, 1 5 de septiembre de ,1961.—. 
E l Director general , P . S . , el Subdirec
tor general (Firmado). 

( G . C - ^ . 9 0 8 ) (O.—46.661) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
Dirección General de Arqu'tectura, Eco-

mía y Técnica de la Construcción 

Acuerdo de devolución de fianza consti
tuida por don Jaime Fino García 

Por el presente se hace saber que, ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Nervios de escayo la» , «P!e-
mentería y florones de escayola» y «Re
paración de escayola» , en la reconstruc
ción de la bóveda del crucero Giróla, 
Sa la Capitular y sacrist ía , con los servi
cios de electricidad, calefacción y vidrie
ría en la Santa Ig les ia Magis t ra l de Al
calá de Henares (Madrid) , e jecutadas 
por don Ja ime F ino Garc ía , de confor
midad con el pliego de condiciones ad
ministrativas, se ha acordado devolver la 
fianza que en su día se constituyó en g a 
rantía de la ejecución de tales o b r a s . 

L o que se pone en público conocimien
t o para que.cuantos con ocasión de e s 
tas obras se creyeran con derecho a 
reclamación contra dicha f ianza, puedan 
formularla ante esta Dirección General 
en el p.azo de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente a la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial del E s 
tado». 

Madrid , 1 5 de septiembre de 1961 .—-
E l Director general , P , S . , el Subdirec
tor general (F irmado) . 

i(G. C.—9.909) (O.—46.663) 

J U N T A D E A G R A V I O S D E L G R E 
MIO F I S C A L D E V I D R I O Ó P T I C O 

Arbitrio sobre Riqueza Provincial 

Por el presente se convoca a cuantos 
agremiados han formulado reclamación 
dentro del plazo legal a l efecto conce
dido ante esta Segunda J u n t a Gremial , 
a fin de evacuar el trámite de-audiencia 
establecido en el núrrt. 2 del artículo 245 
del Reglamento de Haciendas Loca les , 
en relación con la norma 7 . a de la Or
den ministerial de 2 1 . de diciembre de 
1954, para el próx imo.d ía 28 de los co
rrientes, a las doce horas , en el domi
cilio legal del Gremio, Miguel Ánge l , 2 5 . 

Madrid, 20 de septiembre de 1961 .—• 
E l Presidente de la J u n t a . 

(G . C.—9.962) (O.—46.691 ) 

conformidad con el pl iego de condiciones 
administrativas, se ha acordado devol
ver la fianza que en sil día s e constituyó 
en garant ía de la ejecución d e tales 
obras . 

L o que se pone en público conocimien
to para que cuantos con ocasión de es 
tas obras se creyeran Con derecho a 
(reclamación contra dicha fianza, puedan 
formularla ante es ta Dirección General 
en. el plazo de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente a la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial del E s 
tado». 

Madrid, 1 5 de septiembre de 1961 .—. 
E l Director general , P . S . , el Subdirec
tor general (F i rmado) . 

(G . C — 9 . 9 1 1 ) (O.—46.664) 
• t - o o - o - ^ : 

Jefatura de Transmisiones del 
Ejército 

Comisión de Compras 

Expediente nútn. 6 1 - 2 / 4 

A N U N C I O D E C O N C U R S O 

La Superioridad ha-d ispuesto la ad
quisición por concurso del siguiente ma
terial: 

3 transmisores completos de radio 
B . L. U. 

3 receptores cc/mpletos de B . L . U . 
3 repuestos para transmisor. 
3 .repuestos para receptor. 
Este concurso se celebrará en los loca

les del Regimiento de la Red Permanente 
y Servicios Especiales de Transmisiones 
del Ejército (Amaniel, núm. 40, Madrid), 
¡1 las diez treinta horas del d ía 20 del , , 

próximo mes de octubre, ante la J u n t a j E l Presidente de la Junta 

J U N T A D E A G R A V I O S D E L G R E 
MIO F I S C A L D E C A L E S , Y E S O S Y, 

E S C A Y O L A S 

Arbitrio sobre Riqueza Provincial 

Por el presente se convoca a cuantos 
agremiados han formulado reclamación 
dentro del plazo legal al efecto conce
dido ante esta Segunda J u n t a Gremial , 
a fin de evacuar el trámite de audiencia 
establecido en el núm. 2 del artículo 245 
del Reglamento de Haciendas Loca les , 
en relación con la norma 7 . a de la Or
den ministerial de 2 1 de diciembre de 
1954, para el próximo día 28 de los co
rrientes, a las doce quince horas, en el 
domicilio legal del Gremio, Miguel Aa^ 
gel , 25 . 

Madrid, 20 de septiembre de 1961.—« 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
Dirección General de Arqu'tectura, Eco-

mía y Técnica de la Construcción 

Acuerdo de devolución de fiama consti
tuida por Unión de Artistas Vidrieros, 

Sociedad Limitada 

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Vidriería en lucernario y trans
parentes» y aVidrierja en el crucero y 
S a l a Capitular y Sacristía», en l a , re
construcción de la bóveda del crucero 
Giróla , Sala Capitular y sacristía con los 
servicios de electricidad, calefacción y 
vidriería de la Santa Iglesia Magistra l 
de Alcalá de Henares (Madrid), ejecu
tadas por Unión de Artistas Vidr ieros , 
Sociedad Limitada, de conformidad c o a 
e! pliego de condiciones administrat ivas , 
se ha acordado devolver la fianza que en 
su día se constituyó en garant ía de la 
ejecución de tales obras . 

Lo que se pone en'públ ico conocimien
to para que cuantos con ocasión de es 
tas obras se creyeran con derecho a 
íeclamación' contra dicha fianza, puedan 
iormularla ante esta Dirección General 
en el referido plazo de quince días há
biles, a contar desde el s iguiente a la 
publicación del presente en e l «Boletín 
Oficial del Estado». 

Madrid, 1 5 de septiembre de 1 9 6 1 . — 
E l Director general , P . S . , el Subdirec
tor general (Firmado). 

,(G. O — 9 . 9 1 0 ) (O.—46.662) 

de concurso reglamentaria . 
Los pliegos de condiciones técnicas y 

legales, así como el modelo de proposi
ción, por los que se ha de regir el con
curso estarán a disposición de los señores 
iicitadores en la oficina del Detall de la 
Je fatura-de Transmisiones (Amaniel , -ÍUÍ-
mero 39, Madrid) todos los d - a s labora
bles, desde las diez hasta las trece ho
r a s . . * 

Es te concurso se celebrará con arre
g lo a los preceptos del Reglamento Pro
visional de Contratación Administrativa 
en el R a m o del Ejército, de fecha 10 de 
enero de 1 9 3 1 («Diario Oficial» núm. 12), . 
as í como del nuevo texto del capítulo V 
de la iey de Administración y Contabili-

f dad de la Hacienda Pública de 20 de 
diciembre de 1952 («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 359) y demás disposiciones 
reglamentarias . N 

E l importe de la publicación de los 
anuncios será satisfecho por el adjudi
catar io o a prorrateo entre los adjudica
tarios. 

Madrid , 1 9 de septiembre de 1 9 6 1 . — 
E l General Presidente, P . O. , el Coro
nel J e f e del Detall , Manuel Somalo R e 
vuel ta . 

(G. C — 9 . 9 7 3 ) {O.—46.708) 

(G. C .—9.961 ) (O.—46.692) 

« - - 0 O 0 > — 

J U N T A D E A G R A V I O S D E L C R E -
MIO F I S C A L D E F A B R I C A N T E S D E 
P A S T A S P A R A S O P A , P R O D U C T O S 

A L I M E N T I C I O S Y D I E T É T I C O S 

Arbitrio sobre Riqueza Provincial 

Por el presente se convoca a cuantos 
agremiados han formulado reclamación 
dentro del plazo legal al efecto conce-I 
dido ante esta Segunda Junta Gremial , 
a fin de evacuar el trámite de audiencia 
establecido en el núm. 2 del artículo 245 
del Reglamento de Haciendas Loca les , 
en relación con l a norma 7 . a de la" Or
den ministerial de 21 de diciembre de 
1954, para el próximo día 28 de los co
rrientes, * las doce treinta horas, en eí 
domicilio' l ega l del Gremio, Miguel Án
ge l , 2 5 . 

Madrid, 20 de septiembre de 1961.—-
Presidente de la Junta . 

( G . C.^-9.960) (O.—46.693) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
Dirección Ceneral de Arqu'tectura, Eco-

mía y Técnica de la Construcción 

Aci^rdo de devolución de fianza consti
tuida por don Santiago María Jiménez 

P o r el presente se hace saber que, h a 
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Partidas 1 a 2 1 , ambas inclu
s ive» , y partidas 22 a 28, ambas inclu
s ive» , del proyecto de reconstrucción del 
Convento de R R . M M . Franciscanas de 
A lca lá de Henares (Madrid), e jecutadas 
p o r don S a n t i a g o Mar ía J iménez, de 

Recaudación de Hacienda en la 
Zona de Buenavista 

EDICTO 

D o n Ba l tasar Za id ívar A h g u i a n o , Re
caudador de contribuciones e Impues
tos del E s t a d o en la Zona de Buena
v i s ta (García de Paredes , 92). 
H a g o constar : Que en cumplimiento 

del artículo 1 2 7 del vigente Estatuto de 
Recaudación se requiere a don G. Struth, 
del que sólo sé conoce estar domiciliado 
en la calle de Hermosil la, núm. 72, de 
esta capital , y haber sido propietario del 
vehículo B-9¿6o6-Vespa, para que en el 
término de ocho d ías , desde la inserción 
de este anuncio, comparezca por sí o re
presentante autorizado en esta Recauda
ción para informarle de expediente de 
apremio que se le s igue, advirtiéndo'.e 
q r s !a no comparecencia en el plazo se
ñalado or ig inará la continuación del pro
cedimiento!. 

Madr id , 7 de septiembre de 1 9 6 1 . — E l 
Recaudador , Ba l tasar Zaidívar . 

(G.—-1.200) 

El B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

-*—c<ZX»&-

J U N T A D E A C R A V I O S D E L C R E -
MIÓ F I S C A L D E C A N T E R Í A , P I E 

D R A Y M A R M O L 

Arbitrio sobre Riqueza Provincia] 

P o r el presente se convoca á cuantos 
agremiados han formulado reclamación 
dentro del plazo legal al efecto conce
dido ante esta Segunda Junta Gremial, 
a fin. de evacuar el trámite de audiencia 
establecido en el núm. 2 del artículo 245 
del Reg lamento de Haciendas Locales, 
en relación con la norma 7.* de la Or
den ministerial de 2 1 de diciembre de 
1954 , para el próximo día 28 de los co
rrientes, a las doce cuarenta y cinco ho
ras , en el domicilio legal del Gremio, 
Miguel Ánge l , 2 5 . 

Madr id , 20 de septiembre de 1961.—• 
E l Presidente de la J u n t a . 

( G . C — 9 . 9 5 9 ) (O.—46.694) 

J U N T A D E A C R A V I O S D E L C R E -
MIÓ F I S C A L D E F A B R I C A N T E S D E 
T E J A S , L A D R I L L O S , B A L D O S A S Y 

P I E Z A S E S P E C I A L E S 

Arbitrio sobre Riqueza Provincial 

P o r el presente se convoca a cuantos 
agremiados han formulado reclamación 
dentro del plazo legal al efecto conce
dido ante es ta Segunda J u n t a Gremial , 

a fin de evacuar el trámite de audiencia 
establecido en e l núm. 2 del articulo 245 
del Reglamento de Haciendas Locales 
en relación con l a norma 7.* de la Or
den ministerial de 2 1 de diciembre de 
1954, para el próximo día 27 de los co
rrientes, a las doce treinta horas, en el 
domicilio lega l del Gremio, Miguel Án
ge l , 2 5 . 

Madrid, 1 9 de septiembre de 1961 . - . 
E l Presidente de la Junta . 

( G . C - 9 . 9 S 8 ) (D.—46.695 

t 0 O 0 - » -

J U N T A D E A G R A V I O S D E L CRE. 
MIÓ F I S C A L D E F A B R I C A N T E S 
E M B O T E L L A D O R E S D E V I N A C R s 

Arbitrio sobre Riqueza Provincial 

P o r el presente se convoca a cuantos 
agremiados han formulado reclamación 
dentro del plazo legal al efecto conce
dido ante es ta Segunda Junta Gremial, 
a fin de evacuar el trámite de audiencia 
establecido en el núm. 2 del artículo 245 
del Reg lamento de Haciendas Locales, 
en relación con la n o r m a \ 7 . a de la Or
den ministerial de. 2 1 de diciembre de 
1954, para el próximo día 27 de los co
rrientes, a las doce quince horas, en el 
domicilio l ega l del Gremio, Miguel Án
gel , 25 . 

Madrid , 19 de septiembre de 1961.— 
E l Presidente de la J u n t a . 

(G . C . ^ 9 . 9 5 7 ) (O.—46.696) 

J U N T A D E A G R A V I O S D E L CRE-
MIÓ F I S C A L D9 I N D U S T R I A S QUÍ
M I C A S , G R U P O D E F R I Ó INDUS 

T R I A L 

Arbitrio sobre Riqueza Provincial 

Por el pVesente se convoca a cuantos 
agremiados han formulado reclamación 
dentro del plazo legal al efecto conce
dido ante esta Segunda Junta Gremial, 
a fin de evacuar el trámite de audiencia 
establecido en el núm. 2 del articulo 245 
del Reglamento de Haciendas Locales, 
en relación con la norma 7 . a de la Or
den ministerial de 2 1 de diciembre de 
1954, para el próximo día 27 de los co
rrientes, a las doce hdras, en el domi
cilio legal del Gremio, Miguel Ángel, 25. 

Madrid, 19 de septiembre de 1961.— 
E l Presidente de la Junta . 

(G . C — 9 . 9 5 6 ) (O.—46.697) 

J U N T A D E A G R A V I O S D E L CRE-

MIQ F I S C A L D E I N D U S T R I A S QUÍ
M I C A S , G R U P O D E L U S T R E S Y 

C R E M A S 

Arbitrio sobre Riqueza Provincial 

Por el presente se convoca a cuantos 
agremiados han formulado reclamación 
dentro del plazo legal al efecto conce
dido ante esta Segunda Junta Gremial, 
a fin de evacuar el trámite de audiencia 
establecido en el núm. 2 del artículo 245 
del Reglamento de Haciendas Locales, 
en relación con la horma 7." de la Or-' 
den ministerial de 21 de diciembre de 
' 9 5 4 , para el próximo día 29 de los co
rrientes, a las diez treinta horas, en el 
domicilio legal del Gremio, Miguel Án
gel , 25 . . 

Madrid, 20 de septiembre de 1961.—' 
E l Presidente de la Junta . 

( G . C — 9 . 9 8 3 ) (O.—46.698) 

S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E L 
E S P E C T Á C U L O 

Gremio Fiscal Sindical de Cines 
de Madrid 

C O N V O C A T O R I A 

Cumpliendo cuanto se determina en 
J a O. M . de Gobernación He 21 de di
ciembre de 1954 y en la Orden General 
de la D . N . S . núm. 68, sobre regula
r o n de Gremios F i sca les , se convoca a 
todos los encuadrados en dicho Gremio 
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¿ la Asamblea que se celebrará e l día 
veintiocho del actual , y hora de J a s cinco 
Be la tarde, en primera convocatoria ; y 
«iedia hora después, en segunda. Dicha 
reunión tendrá lugar en el domicilio so-
¿al del Gremio, cuesta de Santo Domin
go, 7,'secundo derecha, de esta capital . 

La sesión se desarrollará con ar reg lo 
al orden del día que, con la convocato
ria individual, s e ' h a remitido a cada 
agremiado. 

Madrid, 1 5 de septiembre de 1 9 6 1 . 1 
El Presidente, Francisco Chavar r i . 

(G. C.—10.006) • (O.—46.709) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

¡BDICTO 

En virtud de providencia de esta fe
cha dictada en el procedimiento suma
rio seguido al amparo - del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria por 
don Amonio Bernabé Sánchez, hoy su 
heredera, doña Eugenia Si lvina Gonzá- ' 
lez y González, contra don Carlos L ina
res Hernández, en reclamación de un 
préstamo hipotecario, se saca a la ven
ta en pública subasta , por 'segunda vez , 
la finca hipotecada: casa en construcción 
en término de Collado-Villalba (Madrid), 
barrio de >la. Estación, calle B , números 
12, 14 y 1 6 , por el tipo de doscientas 
«esenta y dos mil quinientas pesetas, se
tenta y cinco por ciento del tipo que sir
vió para la primera s u b a s t a ; y esta se
gunda tendrá lugar en la Sa la audiencia 
lie este Juzgado, sito en la calle del G e 
neral Castaños, número uno', el día trein
ta de octubre próximo, a las once y media 
de su mañana, previniéndose a los lioi-
tadores: 

Pr imero 

Que el tipo del remate es el indicado, 
00 admitiéndose posturas que no cubran 
el mismo., • . 

S e g u n d o 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licita-
Cores el diez por ciento del aludido tipo, 
«¡n cuya consignación no serán admiti
dos ; y 

Tercero 

Que los autos y la certificación del R e 
gistro de la Propiedad a que se refiere la 
«gla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que refren
da, donde podrán ser examinados por to
dos aquellos que se propongan tomar 
parte en la' subasta , entendiéndose que 
todo iicitador acepta como bastante la 
titulación; y que las c a r g a s o g r a v á m e 
nes anteriores y- los preferentes, si los 
hubiere, al crédito reclamado por el ac
to- en este procedimiento, continuarán 
$ubs stentes, entendiéndose que el "rema
tante los acepta y queda subrogado en 
¡as responsabilidades de los mismos, sin 

cest¡narse a su extinción el precio del 
órnate. - ' 1 

Dado en Madrid , a doce de septiem-
° : e de mil novecientos se.seh.ta y uno.—¡ 
W Secretario, Luis de G a s q u c . — E l Juez 

C e primera instancia, Migue l Granados . 
(A .—25.603) 

t a , que s e celebrará en la Sa la audiencia 
d e este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha se
ñ a l a d o el día cinco de octubre próximo, 
a las once de su mañana, advirtiéndose 
a los l id iadores : • 

Que no s e admitirán "posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la can
tidad de veinte mil pesetas, en que han 
sido tasados pericialmente los referidos 
b ienes , y 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente una canti
dad igual , por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo, sin cuyo requisito 
110 serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide e l 
presente en Madrid, a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y uno. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
m e r a instancia (Firmado). 

(A.—25.589) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de primera 
instancia.número tres, d e j o s de esta ca
pital , en los autos ejecutivos que se si
guen a nombre del Banco Mercantil e 
Industrial , contra don Luis Gómez M o 
ra , sobre reclamación de cantidad, se 
s a c a n a la venta en pública y segunda 
subasta , término de ocho días y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del ti-

•po^ que sirvió para la primera, los s i 
guientes bienes embargados al demanda
do señor Gómez Mora y que fueron ob
jeto, de tasación por el Perito don Ángel 
López Campos y se encuentran en el ta
ller de reparación y construcción de as
censores de la calle de L a s Margar i tas , 
número veintinueve: 

U n torno paralelo, marca «Ajar», tipo 
T . M . 53 , de 1 .500 r. p. m. entre puntos, 
con motor eléctrico acoplado, el motor 
marca «Somesa», C. V . 2>Amp. 5*4/3,1.., 
voltios 220/380, trifásico, corriente ai-
terna. 

Un grupo de soldadura por arco, mar
c a «Soidarco», tipo AT-7 , con sus co
rrespondientes accesorios. 

P a r a que tenga lugar, la citada subas
t a , que se celebrará en la S a l a a u d i e n c i a 
de este Juzgado , sito en la calle de l Ge
neral Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día cinco de octubre próximo, 
a las once de la mañana, advirtiéndose a 
los licitadores: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 'de la can
tidad, de veintiséis mil veinticinco pese
tas , en que ahora salen a subasta dichos 
ibienes. o sea con la rebaja del veinticin
co por ciento del 'tipo que sirvió- para la 
pr imera . 

Y que para tomar parte en ella deberán 
cons ignar previamente^ una cantidad 
igua l , por lo menos, al diez por ciento 
d e la expresada, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Y pareí su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y uno. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
m e r a instancia (Firmado). 

( A . - 2 5 . 5 S S ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

,En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
^stanria número tres , de esta capital , en 
:os autos de juicio ejecutivo seguidos a 
'«stancia de don Franc isco Godia Sa les , 
«ntra don Enrique Mart ín Martín, so-
b : e reclamación de cantidad, se sacan 
1 la venta en pública y primera subasta 
y término de ocho días un piano, marca 
«Muntuano», muy ant iguo, y un bargue-
r"> estilo Renacimiento, madera de nogal , 
<¡°n s-.ete puertas, embargados a dicho 
^mandado, en cuyo poder se encuentran 
opositados en su domicilio, plaza del 
nudillo, del pueblo Fuente el S a z . 

^ara que tenga l u g a r la citada subas-

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada e a 
e s t e día por el señor j u e z de primera 
instancia número tres, de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo promo
vidos por la Compañía Mercantil «Fabri
cación Cerámica, S . A . » , contra doña Pe
tra Cibera Marín, sobre reclamación de 
c a n t i d a d , . s e saca a la venta en pública 
y tercera subasta, término de veinte días 
y sin sujeción a tipo, la finca embargada 
a dicha demandada, que es la siguiente: 

U n a parcela de terreno en término de 
Alpedrete , señalada con el número quin
ce del plano parcelario, al sitio «El Za
b u l ó n » , de una superficie de'900 metros 
cuadrados , dentro de la cual se ha cons
truido un hotel de planta baja y sótano, 
de manipostería, armadura de madera, a 
dos a g u a s , con pizarra, tiene instalación 
d e luz y pozo de agua . 

P a r a que tenga lugar la citada subas

ta, que se celebrará en 3a Sa la audien
cia de este Juzgado, se ha señalado el d ía 
veinte de octubre próximo, a las once de 
su mañana, advirtiéndose a los licitado-
res : 

Primero 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la de trescientas 1 cincuenta y 
dos mil ochocientas setenta y cinco pe
setas , que sirvió de tipo para la segunda 
subasta , sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segundo 

Que los-autos y los títulos de propiedad, 
Suplidos por certificación del Reg i s t ro , 
estarán de manifiesto en Secretaría, de
biendo conformarse con ellos, y no ten
drán derecho a exigir ningunos o t r o s ; 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere,, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes , entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción, el precio del remate. 

Madrid, do.ce de septiembre de mil no
vecientos sesenta y uno.—El Secretario 
(Firmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—25.578) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José Mar ía 
Salcedo Ortega, Juez de primera instan
cia del número seis, de los de esta capi
tal, en l¿s autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador señor Monte-
serin, en nombre y representación de L a 
Equitativa Nacional, Cía. Anónima de 
Seguros y Reaseguros , contra - don Fran
cisco Gómez Nicolás, sobre pago de pe
setas, se saca a la venta en pública su
basta y por segunda vtíz los siguientes 
bienes- semovientes: 

Dos muías de ocho años cada una, de 
dos dedos de alzada sobre la marca, de 
pelo color castaño y de raza española. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, de esta capital, se ha señalado el 
día siete del próximo mes de octubre, a 
las once de su mañana, haciéndose cons
tar que dichas dos muías salen a subasta 
por segunda vez, con la rebaja del vein
ticinco por ciento, en la cantidad de diez 
mil quinientas pesetas, que es el setenta 
y cinco por/ ciento del tipo que sirvió 
pasa la primera, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes de dicho t ipo ; y que para tomar 
parte en la misma deberán consignar los 
licitadores una cantidad igual , por lo me
nos al diez por ciento del mismo, sin cu
yo requisito no serán admitidos, pudien-
do hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
y su fijación en el tablón de'anuncios del 
sitio público de costumbre de este Juz
g a d o , a diecinueve de septiembre de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Secreta
rio (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—25.593) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don L u i s Cabrerizo Botija, Magistrado-
J u e z de primera instancia número ocho, 
de los de esta capital. 
Por proveído dictado en el día de hoy, 

en el juicio ejecutivo que se tramita a 
instancia del Procurador don Antonio 
Martínez Alvarez , en nombre y represen
tación de don Luis Sanmartín Herrero, 
contra I 'ortuna F i lms , S. A . , sobre re
clamación de cantidad, se acordó sacar a 
primera, pública y judicial subasta y tér
mino de ocho días , los bienes muebles 
embargados como de la propiedad de di
cha Entidad, y para cuyo acto se se
ñaló el día once del próximo mes de oc
tubre, a las once horas, en la Sala au
diencia de este J u z g a d o , bajo las condi
ciones s iguientes : 

Pr imera . 

Que los bienes que s e subastan fuero* 
tasados en veintitrés mil quinientas pe
setas. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado ©estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual , por lo menos, al diez por cien
to del tipo de tasación, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera . 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dej ava
lúo. 

Cuarta 

Que podrá tomar parte en la subasta 
a calidad de ceder el remate a tercero,, 
y que los pienes se encuentran -deposi
tados en la calle Leganitos, número vein
tidós, domicilio de la Entidad deman
dada. 

Bienes que se subastan 

Una máquina de escribir «Hispano 
Olivetti» número 4 9 7 1 5 1 . — U n a máquina 
de calcular eléctrica «Hispano Olivetti» 
número 52 .772 .—Una mesa de despacho 
con cuatro cajones a cada lado, metál ica , 
tapa de cristal. 

Y para que tenga lugar su p u b l i c a d o » 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
expido el presente, que firmo en Madrid, 
a veinte de septiembre de mil novecien
tos sesenta y u n o , — E l Secretario ( F i r 
mado).—Visto bueno: El J u e z de prime- . 
ra instancia (Firmado). 

(A.—25.595) t 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada en eí 
día de hoy por este Juzado de primera 
instancia número once, en el juicio ejecu
tivo seguido a instancia de don Francis 
co Fernández Peinado, contra don Enri
que Herrera Escr iú , sobre reclamación 
de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta y por prime
ra vez de varios bienes muebles embarga
dos en este juicio al demandado, y por el 
tipo de tres mil cuatrocientas pesetas, en 
que los mismos fueron tasados. 

El remate de los indicados bienes mue
bles tendrá lugar en la Sa la audiencia 
de este J u z g a d o , sito en la calle del Ge
nera! Castaños , número uno, el dia diez 
de octubre próximo, a las doce de su m a 
ñana, previniéndose a los licitadores: 

Pr imero 

Que los expresados, bienes muebles s a 
len a subasta por primera vez y por el 
tipo de su tasación, no/admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par 
tes del referido tipo. 

Segundo 

Que para tomar parte en la s u b a s t a 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo del remate, sin cuyo requisito no p o 
drán l icitar ; y 

Tercero 

Que el depositario de los bienes mue
bles que se subastan es el propio deudor 
don Enrique Herrera Escr iú , con domi
cilio en esta capital, calle de Evar i s to 
S a n Miguel, número diecinueve. 

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, 
a catorce de septiembre de mil novecien
tos sesenta y u n o . — E l Secretario (Fir
mado). — E l J u e z de primera instancia 
(Firmado). 

{A .—25 .590) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Rafael Sa lazar Bermádez , M a g i s 
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis, de esta capital . 
Por el presente h a g o saber : Que en 

este J u z g a d o de mi c a r g o se tramita ju i 
cio ejecutivo promovido por don Jul ián 
de Zúñiga y B a ñ o s , contra don Mar iano , 
Carrero Rodr íguez de Alba , en reclama
ción de cant idad ; en cuyos autos por 

http://se.seh.ta
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providencia de éste día he acordado sa
c a r a la venta en pública subasta , por 
primera vez, término de ocho días , en 
dos lotes separados y precio de tasación, 
los bienes embargados al deudor, si
guientes : 

Primer lote 
U n camión m a r c a «Dodge», matricula 

|A. 65 .520 , bastidor número 8226673, mo
tor •número T . 17  7255 , de 6 cilindros, 
22 caballos, tara 3.000 K g s . y c a r g a má
x ima 3.000 K g s . 

T a s a d o en la suma de cuarenta y cinco 
mil pesetas. 

Segundo" lote 
L o s derechos de traspaso y arrenda

n i e n t o del local de negocio dedicado a 
despacho de leche sito en la c a s a núme
r o 7 de l a calle de Cabestreros , de está 
capital , con una renta anual de 3972 
pesetas . 

T a s a d o s en la s u m a d e cincuenta mil 
pesetas . 

P a r a el acto del remate, que tendrá lu
g a r en la S a l a audiencia de este Juzga
do, General C a s t a ñ o s , número uno, se
gundo, se h a señalado el d í a seis de oc
tubre próximo, a las once horas , bajo las 
condiciones q u e s e establecen siguien
tes : 

¡Servirá de tipo de venta para esta pri
•mera subasta y p a r a cada lote l a suma 
en que pericialmente han s ido tasados , 
y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes, pudiendo hacer
s e proposiciones a calidad de ceder el 
remate a terceros ; que para tomar parte 
en ia subasta deberán los licitadores con
s ignar previamente, en la mesa del J u z 
g a d o o en el establecimiento destinado 
al ' efecto, una cantidad igua l , por lo me
ó o s , al diez por ciento efectivo del pre
cio de valoración efectuada para cada 
uno de los lotes que quedan indicados, 
s in cuyo requisito no serán admitidos; 

, que el camión que se subasta se encuen
t r a en poder del deudor ; que el adqui
rente de los derechos d e traspaso ha de 
contraer la obligación de permanecer en 
el local arrendado, sin traspasar lo , el 
plazo mínimo de un año, y destinarlo, 
durante ese tiempo por lo menos, a nego
cio de la misma clase al que viene ejer
citándose por el arrendatar io ; y que la 
aprobación del remate quedará en suspen
so hasta que transcurra el plazo de trein
ta d!as , contados a part ir de aquel en 
que se notifique al arrendador la mejor 
postura ofrecida en el acto de la subasta , 
para que pueda ejercitar el derecho que 
la Ley le concede, todo ello conforme a 
lo dispuesto en los artículos treinta y dos 
y treinta y tres de la de Arrendamientos 
Urbanos . 

D a d o en Madrid, a cinco de septiembre 
de mil novecientos sesenta y uno.—>E1 Se
cretario (Firmado).^El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

 (A .—35 .587) 
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CÉDULA DE CITACIÓN 
E n virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia número dieci
siete, de esta capital , en dil igencias pre
paratorias de ejecución contra don Luis 
Alvarez Sancho, c u y o actua l domicilio 
y paradero s e ignoran , s e cita por medio 
de la presente a l referido don Lui s Al
varez Sancho, por s e g u n d a vez y bajo 
apercibimiento de confeso, p a r a que el 
día tres de octubre p r ó x i m o , a l a s once 
de su m a ñ a n a , comparezca en la Sa la 
audiencia de este J u z g a d o número die
cisiete, s i to en la calle del General C a s 
taños , número uno, y previo juramento 
indecisorio declare ser s u y a s y de su pu
ño y letra las firmas y rúbricas que apa
recen en el lugar del acepto de las cua
t ro letras presentadas, dos de seiscientas 
veinticinco pesetas cada una y otras dos 
por seiscientas noventa y tres pesetas , 
b a j o apercibimiento de que no verif icán
dolo sin justa causa que se lo impida le 
p a r a r á el perjuicio que hubiera lugar en 
derecho. 

Y p a r a que ,s irva de citación a don 
L u i s A l v a r o S a n c h o , cuyo actual domici
lio se desconoce, expido la presente en 
M a d r i d , a dieciocho de septiembre de 1 
mil novecientos sesenta y uno, para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia.—El Secretar io (Firmado). 
t (A.—25.596) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 

EDICTO 

E n este Juzgado d e primera instancia 
número diecinueve, de esta capital , se 
s iguen autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía promovidos por e l Procu
rador don Mauro Fermín GárcíaOchoa, 
en nombre y representación de don Poli
carpo Caverò C o m b a r r o s , contra don 
Inocencio Benito Hernando, sobre recla
mación de noventa mil pesetas de prin
cipal , intereses y c o s t a s , en los cuales 
por providencia de hoy s e h a admitido 
a trámite dicha demanda, que se ha man
dado' sustanciar por los establecidos pa
ra las de su clase, y conferir traslado de 
la misma al expresado demandado señor 
Benito Hernando, p a r a que dentro de: 
plazo improrrogable de nueve días com
parezca en los autos , personándose en 
forma, haciéndole saber que se encuen
tran a su disposición en l a Secretaría del 
que refrenda las copias simples de la de
manda y documentos presentados. 

F Y siendo desconocido el actual domi
cilio o paradero de dicho demandado don 
Inocencio Benito Hernando se ha acor
dado llevar a efecto el emplazamiento al 
mismo por medio del presente, que ade
más de fi jarse en los estrados del Juz
gado se insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de esta provincia. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de e s t a provincia expido el pre
sente en Madrid, a diecinueve de septiem j 
bre de mil novecientos sesenta y u n o . — ¡ 
El Secretario (F i rmado) .—Visto bueno: ; 
El Juez de primera instancia ( F i r m a d o ) . . 

( A . ^ 2 5 . 5 9 4 ) j 
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EDICTO 

E n virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia núme
ro veinticinco, de ¡Madrid, en los autos 
de juicio ejecutivo promovidos por don 
Luis Orozco Orozco, contra don Pedro 
Orozco Gal indo, sobre reclamación de 
cantidad, se saca a l a venta en pública 
y primera subasta los siguientes bienes: 

Un frigorífico, marca «Edelweiss», ti
po grande. 

Dos armarios roperos de tres cuerpos 
cada uno, en madera de castaño al pa
recer. ' 

Un armario ropero de dos cuerpos de 
igual madera. 

Un comedor, compuesto de mesa para 
6 cubiertos, un trinchero y un aparador 
y 6 sillas de madera de nogal , al parecer 
estilo español . 

P a r a el remate de referidos bienes s e 
ha señalado el día seis de octubre pro
s imo y hora de las doce de s u mañana 
en la S a l a audiencia de este Juzgado , si
to en la calle del General Castaños , nú
mero uno, y regirán las siguientes con
diciones : 

Primera 

S e r v i r á de tipo la cantidad de dieciocho 
mil quinientas pesetas, en que han sido 
tasados . 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de referido 
tipo. 

Tercera 

P a r a tomar parte en la subasta debe
rán los iicitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, el diez por 
ciento de expresado tipo, sin cuyo requi
sito 110 serán admitidos. 

C u a r t a 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder. 

Tales bienes están depositados en el 
propio demandado, domiciliado en la ca
lle de S a n Pedro , número diecinueve. 

Dado en Madrid, a ocho de septiem
bre de mil novecientos sesenta y uno.—El 
Secretar io , P . S . (F irmado) .—£1 J u e z 
de primera instancia (Firmado). 

(A .—.25 .59 1 ) 

sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de lo 
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo ij¿ 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 65 
¿el de Marina. 

V A L D E P E Ñ A S 
Don José María Reyes Monterreal , Juez 

de instrucción de Valdepeñas y su par

tido. 
Por el presente hace constar : Que e n 

este Juzgado se s igue sumario por p n > 
cedimiento de urgencia, con el número 
108, de 196 1 , por delito de lesiones y da
ños, en el que he acordado citar, por me
dio de edicto que será publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma

drid, a don Diego Pérez Campanario , 
domiciliado en Madrid, avenida de Me
néndez y Pelayo , 1 1 , adonde no ha sido 
habido en el momento de ir a citársele, 
para que comparezca ante este» J u z g a d o 
de instrucciónde Valdepeñas , sito en la 
avenida del Generalís imo, en el plazo de 
cinco días, al objeto de recibírsele decla^ 
ración. 

(G. C .  9 . 7 5 4 ) ( В . — 3  5 5 5 ) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos Procedentes <m 
derecho, se cita y emplaza por los Jut 
¿es o Tribunales respectivos a las per-

« V Z G A O O S M U N I C I P A L E S 
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E D I C T O 

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez 
municipal propietario del número die
cisiete, de esta capital . 

Por el presente se hace s a b e r : Que en 
los autos de proceso de cognición que ba
jo el número trescientos noventa y seis, 
de mil novecientos sesenta, se siguen a 
instancia de Minerva, S . A . , Compañía 
Española de Seguros Generales, repre
sentada por el Procurador don Alfonso 
de Pa lma González, contra don Pedro 
Delgado Armijo , se sacan a la venta en 
pública subasta , por primera vez y por 
el precio de su avalúo, los siguientes bie
nes : 

Cuatro tornillos rápidos para encolar, 
número 7 8 7 / 3 5 . a I 2 5 pesetas cada uno. 
500 pesetas. 

L I L L O 
Don Ricardo Antonio Serrano Plaza , 

Oficial de la Administración de Jus t i 
cia y en la actualidad, por sustitución, 
Secretario del J u z g a d o de instrucción 
de Lillo. 
Doy fe y testimonio: Que en la causa 

4 1 , de 1959, por la ilustrísima Audien
cia Provincial de Toledo, con fecha pri
mero de septiembre, se ha practicado la 
siguiente liquidación de condena: 

((Liquidación de condena que se prac
tica al reo J e sús Toledo Roldan, penado 
por sentencia firme en causa núm. 4 1 , 
de 1959, del J u z g a d o de instrucción de 
Lillo, rollo de Sala núm. 824, de 1959 . 
por delito de conducción i l e g a l . — P e n a 
impuesta: Privación, por un año, del per
miso de conducir vehículos de motor me
c á n i c o » . — i a empezó a cumplir el. día 20 
de junio de 1960, fecha en que fué fir
me la sentencia dictada en dicha causa , 
pues no ha sido posible proceder a la re
tirada del permiso de conducción, por ca
recer .del mismo, según informa el Júzr 
gado instructor.^—La dejará extinguida 
el día 19 de junio de 196Í (s . e. u o ) . 
Toledo, 10 de agosto de 1 9 6 1 . — E l 'Se
cretario, P. S . , Gregorio López .—Está 
el visto bueno del ilustrísimo señor P r e 
sidente.—(Sel lada.) 

• ( G . C .  9 . 7 5 6 ) ( B . — 3 . 5 5 4 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n providencia dictada por el señor 

Juez de instrucción en la ejecutoria del ! 
sumario núm. 42, de 1943 , seguido en 
este J u z g a d o , contra Tiburcio Eduardo 
Cid Montero, por imprudencia, se hace 
saber a don Domitilo Campos Martínez, 
en la actualidad en ignorado paradero, 
que deberá comparecer ante este Juzga
do en el término de treinta días, a par
tir de la publicación de la presente, con 
el objeto de satisfacer como responsa
ble civi l subsidiario la indemnización fi
j ada a favor del perjudicado en la pro
porción que a él corresponde. 

( G . C .  9 . 8 1 0 ) ( 8 .  3 . 5 9 5 ) 

Cinco tornillos prensa carpintero, nú
mero 8 3 0 / 1 6 , a 58,80 pesetas cada'una, 
294 pesetas. 

f res tornillos prensa carpintero, ni
mero 8 3 0 / 1 8 , a 69,75 pesetas cada'uno» 
209 pesetas. 

Seis ruedas de hierro p a r a carrillo de 
30 centímetros de diámetro, a 84^75 pese
tas cada una, 508,50 pesetas. 

Catorce docenas de pernios de 14 cen
tímetros, número 403, a 108 pesetas do
cena, 1 . 5 1 2 pesetas . 

Doce sifones plomo de 35 centímetroi 
para bañera, a 33 ,50 pesetas cada uno, 
402 pesetas. 

Tota l , 3  4 2 5 . 7 5 pesetas. 
P a r a que tenga lugar la subasta se h» 

señalado el dia diez de octubre próximo, 
y hora de las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, calle de A m o r de Dios, número 
u n o ; advirtiéndose a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, en la mesa del 
J u z g a d o o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento, por lo menos, 
dei valor de los bienes, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo, sin cuyoi 
requisitos no serán admitidos ; haciéndo
se constar que los bienes objeto de subas
ta se encuentran en el domicilió del de
mandado y en poder de éste, que lo es 
en J a é n , calle de Virg i l io Anguita, nú
mero doce. 

Y para que tenga lugar su inserción en 
e! B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia ex

pido el presente en Madrid, a ocho de 
septiembre de mil novecientos sesenta y 
u n o . — , E 1 Secretario (Firmado) .—El Juei 
municipal (F irmado) . 

(A.—25.592) 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

«Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de alhajas en la Central, número 
cincuenta y dos mil ciento cincuenta y 
dos , por dos mil quinientas pesetas, fe
cha s iete de julio d e mil novecientos se
senta y uno, se anuncia será expedido, 
anulándose el primitivo, si durante trein
ta días , desde hoy, no s e presenta recla
mación en contrar io . 

¡Madrid, veintiuno de septiembre de mil 
novecientos sesenta y uno.—>P. el Inter
ventor (Firmado). 

(A.-̂ 25.s83) 

- « - 0 0 0 - » » 

A V I S O 
Doña Olimpia Sanci Durández, propie

taria del establecimiento de carnicería si
to en la calle de García Paredes, núme
ro cuatro, cede el mismo, con todos su» 
derechos y enseres , a don Gonzalo Pé
rez Rodríguez. / 

L o que se hace público por medio de 
este anuncio para general conocimiento 
de los señores que puedan hacer algún* 
reclamación contra dicha industria, en
tendiéndose que los acreedores que no lo 
h a g a n dentro de los ocho días siguien
tes a partir al de la publicación de este 
anuncio .perderán el derecho a hacerlo 
con arreglo a la Ley . 

L a s reclamaciones, a don Gonzalo Pé
rez, Espe jo , ¡número cinco, cuarto dere
cha. 

(A.—25.582) 

" ~ • < ° O H  — 

A V I S O 
Don Ángel Quintana Ormaechea, pto-

pietario de la imprenta sita en la calle de 
Monteleón, número cuatro, sótano iz
quierda, de esta capital, ha cedido la 
misma en subarriendo a don Pedro An
tonio Muñoz M u ñ o z . 

L o que se hace púbüco por medio de 
este anuncio para general conocimiento, 
advirtiéndose al mismo tiempo que todas 
'las operaciones que en la mencionada 
industria se realicen serán por cuenta J 
riesgo exclusivamente de don Pedro An
tonio Muñoz Muñoz, sin que por i P o t : v o 

de ellas pueda ex ig i rse responsabilidad 
alguna a don Á n g e l Quintana Ormae
chea. 

' (A.—25 j8Q_ 
}mp. Provincial. — Doctor Esquerde* 4 


